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MEMORIA DEL ANÁLISIS DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO
QUE TIENE POR OBJETO LA PRESTACIóN DE LOS SERVICIOS DE
SEGURIDAD INTEGRAL Y DE AUXILIARES DE CONTROL E INFORMACIóN,
EN Los EDrFrcros pATRTMoNTALES DE LA TEsoRERÍt ceruennl DE LA
SEGURTDAD socrAL EN LA coMuNrDAD auróuoul DE LA neerón oe
MURCIA.

La misión de la Tesorería General de la Segur¡dad Social es prestar un
servic¡o eficaz con los máximos niveles de calidad, atendiendo las demandas de los
ciudadanos, proporcionándoles las máximas facilidades en el cumplim¡ento de sus
obligaciones, con el mínimo coste para la sociedad.

Con el objetlvo de satisfacer las competencias que tiene atribu¡das en las
d¡stintas materias y dar solución a las necesidades de los ciudadanos y las
empresas, la Tesorería General de la Seguridad Social posee en la Comunidad
Autónoma de la Región de lvlurcia edificios, esta blec¡m ie ntos y dependencias,
dest¡nadas principalmente a la gestión de los servicios adm¡nistrativos que
desarrollan sus órganos adm¡nistrativos: Dirección prov¡nc¡al, administrac¡ones, y
unidades de recaudación ejecut¡va.

Para Ia protección de las personas (empleados públicos, personas v¡sitantes y
usuarias) y de los bienes muebles e inmuebles es necesario contar con la seguridad
privada, configurándose ésta como una medida de antic¡pac¡ón y prevención frente
a posibles riesgos, peligros o del¡tos, con objeto de obtener seguridad adicional a la
que provee la seguridad pública. Asimismo, para el cumpl¡miento y realización de
sus fines es precisa la prestación de un servicio complementario de aux¡liares de
control e información.

Además, el actual contrato de vigilanc¡a f¡naliza el 30 de noviembre de 2018,
por ello dentro de la programac¡ón de la activ¡dad de contratación pública que
desarrolla la Dirección Provinc¡al de la Tesorería General de la Seguridad, en este
ejercicio presupuestario, se ha inclu¡do la prestación de las referidas actividades.

Por lo anteriormente expuesto, se hace necesar¡o proyectar un contrato que
tenga por objeto y contenido la v¡gilanc¡a y protección de sus bienes y
esta b lecim ¡entos, así como de las personas que pudieran encontrarse en los
mismos, además de la prestación de los serv¡cios de auxiliares de control e
información en los precitados órganos adm¡nistrat¡vos.

Murcia, a 10 de septiembre de 2018

EL DIRECTOR GENERAL,
P.D. LA DIRECTORA PROVINCIAL,

(Resolución de 12 de junio de 2Ol2 de la D¡rección
General de la Tesorería General de la Seguridad

núm. 154, de 28 de jun¡o).
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